
14492 24 mayo J984 ROF-~Núm. 124

dIente del Ministerio de Industria y Energía. a.l proyecto de
ahorro energético presentado por la empr9sa "Salvay y Cie.. So·
ciedad Anónima- (CE-21l), por encontrarse el contenido del
mismo en lo indicado en el articulo segundo de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre. sobre conservación de energía,

Este Ministerio, a propuesta dP. la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en Jos articulas 11
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. ha tenido a bien
disponer:

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesra y Alimentación de 21 de diciembre de 1963 por las que
se declaran comprendidas en zona de preferente locaJizaci6n
industrial agraria a las Empresas que al final se relacionan,
al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de Tri~
butOB, de conformidad con 10 establecido en el artfculo 8," de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del Decre~

to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre. y al procedimiento se
ñalado por la Orde-n de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guiente!; beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia ~iscal

del Impuesto Industrial durante el periodo de instatación.
Bl R,,"ducd6n del 9S por 100 del Impuesto General sobre el

Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienps
de equipo y utilla1e de primera instalación cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma~
terlales y productos que, no produciéndose en España, se im~

porten para su incorporactón en primera instalación a bienes
de equipo de producción nacionaL

Dos, El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en~
til'lnde concedido por un periodo de cinco ailos, a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-,
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de durad6n de cinco años se entendera. finali~
zado el mismo dla que, en su caso, se produzca la integraciÓn
de España en la Comunidad Econ6mica Europea; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección GC'neral
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4. de marzo de 1976.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones rp,2,'lamentarias de
cada tributo y a las esPecíficas del ré,l{imen que se deriva de
la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, se otorga a la empresa
"Salvay y Cie.. S. A.a (GE-2111, para el proyecto de nioi -mi
zaci6n de un generador monotubular cSulzer., por un valor
de 1.000 Mp, y una sustitución de fuel-oil de 51.000 toneladas
por 100.000 toneladas de carbón anuales, el siguiente beneficio
fiscal:

1. Reducci6n de 50 por 100 de la base impositiva del Im~

puesto General de TransmisIones Patrimoniales y Actos Jurl·
dicos DocumentAdos en· los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las empresas españolas y los préstamos
que las mismas concierten con. Organismos internacionales o
Bancos e InstítUClones financieras, cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas c<m
fines de ahorro energético o de autogeneraci6n de electricidad.

Segundo.-La efectividad de la concesión del beneficio reco~

gido en el apartado pri mero quedará condicionada a. la forma
lizaciÓn del convenio a que se refiere el articulo tMcero, uno,
de la Ley R2/1980. de 3{) de diciembre, entrando en vlgor a
partir de la Cecha dp, firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumpllmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneftcios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso. de laR impuestos bonificados.

Cuarto.-:Contra la present.e Orden podrá interponerse recur··
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Proredimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de un mes, ~ontad.o a
partir del· dfa siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V L para su conocimiento y efpctos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 21 de Cebrero de 1984-P D. (Orden de 11 de Cebrero

de 19R3J, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borren Fon
telles.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que se con,~

cede la condición de cotización calificada a las ac
ciones emitidas por la .Sociedad Fa.bricación de Au
tomóviles Renault de España, S. A.* (FASA-RE·
NAULTJ.

ORDEN de 8 de marzo de 1984 por la que se esta~

blece la parte. del recibo de prime a pagar por los
aseguracWtt :v la subvención de la Administración
para el seguro combinado de helada :v lluvia en
frotales (producción de careza) comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrartott Combinados, Plan
1984.

Ilmo. Sr,: De conformidad. con lo que previenen los artícu·
los 44.4. 49,3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 d.e
septiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la apli
cación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre. sobre seguros
agrarios combinadOS, y la Orden ministerial que .con esta fe
cha regula determinados aspectos del seguro co-mbtnado de ~e
lada y lluvia en frutales (producci6n de cereza) comprendIdo
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, Plan 1984.
y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de Segu~
ros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Primero.-L'a parte del recibo (prima, recargo y tributos le~
galmente repercutiblesl a pagar por el tomador del seguro que
se acoja al seguro de helada y lluvia en cereza resultaré. de
deducir al recibo correspondiente las subvendones que aporta
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bo·
niftca.ciones que realice la cAgrupac1ón Espafiola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A .•.

Segundo.-La. participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo se aplicarA a tenor de lo dis
puesto en los artículos S5, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979,
de 14 de septiembre, con el siguiente criterio:
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TImo, Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial
de Comercio de Madnd con fecha 23 de febrero de 1984, a soli~
citud de la Sociedad .Fabricación de Automóviles Renault de
España, S, A.• (FASA~RENAULT). domiciliada. en paooo del
Arco de Ladrillo número 58, en orden a Que sean declarados
valores de cotiza'ción califlcada las acciones al portados núme
ros 1 al 11.390,625, emitidas por la citada Socil'lda.d y admitidas
a contratación pública y cotización oficial en dIcha Bolsa,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, en atención a que
según IR certificaci6n de la Junta Sindical de la Bolsa de Ma
drid, que acompaña a la solicitud, los indicados titulas-valores
han superado el índice mlnimo anual de frecuencia y volumen
de contrataci6n definido en los articulas 38 y 39 del Reglamento
de las Bolsas Oficia'les de Comercio. aprobado por Decreto 15081
1967 de 30 de junio y 1nodlficado por Real Decreto 1536/1981,
de i3 de julio durante los periodos exigidos por el artículo 43
del mismo Reglamento, para poder optar a la obtenció.n de la
condición de cotización calificada prevista en el artIculo 22
del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril. ha resuelto Que la'S a~
ciones al portado anteriormente descritas adquieran la condl~
ción de titulos-valores de cotizaci6n calificada.

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 7 de marzo de 1984,-P, D. {Orden de 11 de febre·

ro de 19831, el secretario de Estado de Economía ~- Pl8'nifica~
_ ción, Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las, obligacio~
nes que asume la Empresa beneficiarla darA lugar a la priva·
ción de los. beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los· impuestos bonifiCBd.os.

Tercero.--Contra la presente Orden podrá in terponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del dfa siguiente al de su publicación.

Cuarte,-Empresas qUe se relacionan:

..Cosecheros Embotelladores, S. A.•. Para el perfeccionamien
to de su envasadora de -vinos sita en Nobleja5 (Toledo), Expe·
diente, 1. A. TO-15/S3. N1F, A-45003.07.

.Viuda de Joaquín Ortega._S. A.-, Para el perfeccionamiento
de su destilcr[a do alcohol vlnico sita en Vil1arrobledo (Alba
cete), Expediente: I. A, AB-13/Ba. NIF: A..Q2006021,

.Cooperativa San BIas de Sax- (Alicante), Ampliación de la
envasadora de vinos sita en Sax (AlicanteL Exp"di<mte:
1. A, 47/82. NTF: F-03014412.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eCectos,
Dios guardl'l a V, 1. muchos afias.
Madrid. 21 de febrero de 19M.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 198.3). el Secretario de Estado de Ha~ienda, José Borren
Fontelles.

ORDEN de 21 de febrero de lINJ4 Por la. que. 8e
conceden a la. Empresas que S6 citan los benefi~
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de a de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.
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Subvención & pólizas individuales y aplicaciones a pólizas
colectivas, según el siguiente baremo:

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a. cada una. de las Empresas que se citan
los beneficios fioscales a que se refiere el ~eal De
creto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medida8 de
reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de
junio, soLre medidas de reconversión industrial, este Ministerio
de Economia V Hacienda, a propuesta de la Dirección General
de Tributl.ls y dt COnformidad con lo previsto en el articulo 8,0
del Real 0ecrt:lto 2010/1981, de 3 de agosto, los beneficios defi
mdos en 1;\.' articulo 2.0 del mismo y que recoge la Ley 21/1982,
de 9 de junio. ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los
siguwntes benl;\Í!cios fiscales:

Primero.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Trctn;:,l1lis: ...lU8S PatrimonÜtles y Actos Jurídicos Documentados
que graven los préstamos. empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiC!nes
f:!n acllVOS fijos nuevos de carácter industrial que sean exigIdos
par el pr'J,ceso de reconversión.

Se,gundCJ-Bo!Üficación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Trafico de las Empresas y recargo provincial, Derechos
Arancelarius e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, qlle graven las importaciones de bie.nes de equipo_ y
utillaje de primerl:l. instalación, que no se fabnquen en Esp~na,

realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan acogIdas
al pian 02 reconversión. ...

Los beneficios fiscales relativos a la ImportacIón de bIene!; de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a p~r

Ur del prime:' despacho provisional que conceda la DireCCión
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10
previsto {'n la Orden del Mfnis~erio de Hac~enda de .4. de .mar
zo de 1976, todo ello sin perjUicIO de las pOSIbles modlflcaclO':~s
que pueda requerir la entrada e.l. vigor del tratado de adheslOn
de España en las Comunidades Económicas Europeas. .

Tercero.-Libf"rtad de amortización, referida a lOS elementos
del activo que están afectos a la actividad incluida en el s~c
tor de la reconversión, en las condiciones que reglamentarla
mente se determine.

Cuarto.-El incumplimiento de las obligaciones a que se
hayan co:nprometido las Empresas en los planes y pro~raI1las
de reestrUl turadón dará lugar, en todo caso, a la pé~dlda de
los benefL::ios obtenidos y a una multa del tanto al trIplo por
la cuantia de dicho" beneficios. cuando ésta no supere la can
tidad de .;U5 millones de pesetas, siendo aplicable, cuando pro
ceda, los pI eceptos sobre delito fiscal. .. , .

Qu¡n1o -Contrtl la presente Orden podra lllterponerse reCUl·
so de reposición. de acuerdo con el articulo 126 de la Ley de
Proc('dim:~nto Administrativo ante el Ministerio dE .Econom~a
y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del dlB
siguiente al de su publicación.

Sf'xto,--R¡cja(;:;'n de Empresas:

-Industrias Valls S. A .... ExpediL'nte 342. NIF: A-08.066.268.
Fabricad"" d., c8lc~tines de cab8.l'el"O v ni~o A

",B:unada v Coraminas. S A,,,, Expedwnte 412. NIF: -
08262610. Fabr!cación de tejidos de género de punto por cuenta
dI' lerceros .

•Filbri.-u Espflñola de Confecciones. S, A.a. Expedlente 425
NlF A ~8 030 ('62. Fabricación y comercializa.ción de prendc's
exlf'':"ior'Cs en gt:neral .

«S. A. lndustrial de Peinaje de Lanas~. Expedlente 493. NIF:
A (lA,051.E3 Peinaie de lanas. .

"Carlyo<;, -S A~. Expedie,nte 520. NIF: A·OO.2?O 330, Fa:m~a~
ción, estAmpación y confeCCión de prC'ndas interiores y exterlO
re~ de gé'lf'ro dt' puntos.

"Turhofil '; A.". Expediente !537. NIF: A-08.a96361. Hilatu-
ra d" alg,dón v mezclas sistema OE. .

«Cerlips, S A .... Expedie!1te.551. NIF:. A-03.037.736. Fabnca~
ciéln \' ca 1f8,rión de brAgas, slIps y camIsetas de caballero, se
¡'lora y niña T "d d

..-Mayol. S A.p. Expediente 554. NIF: A 07.002,736. ellos. e
noverlad Uf' algodón y pOlié&ter·a130dón.

«\.1:-lrt'r¡07. Calvo. S. A.", Expediente 5&8. NIF: A-46.062.151
Fabri~ación de empesa para mantas de pelo de pnmera calidad

11422

.Jaime Rodorada Currius_ Expediente 826. DNI: 36.726.525
Fabricación de tejidos especialidad forrena. a base de fibras ar
tificiales y sintéticas, por cuenta de terceros.

·Medir Textil, S. A.-. Expediente 622. NIF: A-08.189,979. Te·
jeduría de fibras sintéticas

·Owens Cornlog Fiberglás España., S A.-, Expediente 617.
NIF: A-08.524.340. Fabricacil.ln de tejidos y cOmplejos de fibra
de vidrio para usos industriales.

..Velero E:>pañola, S. A.-, Expediente 2Q7 bis. NIF: A-
08112.534. Cinteria y sus derivados

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. O. (Orden de 11 de febrero

de '1993), el SecretarIo de Estado de Hacienda, José Bondl
Fúntelles.

limo, Sr Subsecretario.
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URDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se con
ceaen a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales a que Se refiere el Real De·
aeto 2010/1981, de 3 de agosto. sobre medidas de
.~eGOnversión del Sedar Textil.

Ilmo. SI En uso de lo previbto en la Ley 21/1982, de 9 de
junio, SClji0 medidas de reconversión industrial, este Ministerio
de Economía v Hacienda, a propuesta de la Dirección General
de Tribu tos y dé conformidad con 10 previsto en el artículo 8.0
del Real l·ecretú 2010/1981, de 3 de agosto, los beneficios defi·
nidos en f"' arlíc:ulo 2.':1 del mismo y que recoge la Ley 21/1982,
de 9 de ':.mio y de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto Ley 9"[983. de 30 de noviembre, ha tenido a bien dis
poner:

Se COr.:..",de.l a las Empresas que al final se relacionan los
siguiente" Len"fiC'ios fiscales:
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Primel'o-Honificación del 99 por 100 del Impuest-o sobre
Transmisk: es Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
qlle gruvdll k .., prestamos y empréstitos y aumentos de capita.l
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones
en activo;, "¡¡os nuevos de carácter industrial Que sean exigida!'>
por el proce.so de reconversión. .

Segundo.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el '; r'¡:¡fi,'o de las Empresas y recargo provincial, dere·
chos ara:lI..-t:Jarll;::, e Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores que graven las importaciones de bienes de equipo
y utillaje ele primera instalación, que no se fabriquen en Espa
ña. reali?<Ida~ por las Sociedades o Empresas que se hallan
acogidas [;,1 Pli:1n de reconversión.

Los bC'iefic;o.: fisca1E's relativos a la importación de bienes
de equipo \ ut;jlaie de primera instalación serán aplicables a
partir d~l pnrr.er despacho provisional que conceda la Direc
ción G<!n ';al de Aluanas e Impuestos Especiales, de acuerdo
con 10 pn,visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de
adhesión de E"paña en la Comunidad Económica Europea.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementos
del activo que están afectos a la actividad incluida en el sector
objeto de la reconversión, ,en las condiciones que reglamentaria
mente se determinen.

Cuarta.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de
reestructuración dará lugar, en todo caso, el la pér~ida de los
beneficios obtenidos y a una multa del t·'lnto al trJplo por la
cuantia de di.;hos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad
de dos millan ~s de pesetas, siendo aplicables cuando proceda los
preceptos ~obre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con el artículD 126 de la Ley de
ProcedimIento Administrativo ante el Ministerio d~ Economia
y Harienda en ('1 plazo de u~ mes contado a partir del dia si
guiente <-'11 de st... publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
..OrUCk\311pel, S. Á.,.. Expediente ij33 NIF: A-46.089.769. Estam

pación y acabados

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva
se harán efectivliS a las aplicaciones de pólizas c'olectivas rea
lizadas por Cooperativas y las Agru'pac~ones establecld~s o que
se establezcan, asi como las OrgamzaclOnes y. Asoc~aclOnes de
Agricultores y en su caso, las Cámaraa Agranas, -8lempre que
todas ellas se 'encuentren legalmente constituidas y oon perso
nalidad juridica para contratar en concepto de tomador del
seguro por si y en nombre de sus asociados que voluntaria
mente lo deseen.

Tercl:lro.-La5 subvenciones al pago del recibo para los se
guros de contratación individual o colectiva 60n incompatibles
entre si. -

CuartO.-A f'fectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agranos, no se consideraran des
cuentos ni bonifica.::iones.

Quinto.-Ltt presente Orden entrará en vigor el mismo dia
de su publicl:l.Ción en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V, 1.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Economfa y Planificación, Miguel Angel Fel nandez Ordonez

limo Sr Director general de Seguros.

Hasta 1.000.000 de pesetaa ...
De 1.000.001 a 2,500.000 pesetas .,.
Más de 2.500.000 pesetas ... o..... o,.

Estratos de capital ueeurado


